
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 2815076 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: MODIFICACIÓN DEL REGIMEN DE VISITAS  
Demandante: JUAN FELIPE BARRETO BOTERO C.C.79.600.741 
Demandada: YAMILE APONTE ANACONA C.C.Nº 55.182.498 

Rad No. No. 11001-31-10-021-2019-00498-00 
 

Analizadas las diligencias se dispone: 

 

Se agrega a los autos el acta de audiencia de conciliación de revisión de 

custodia y cuidado personal en favor de la menor ISABELLA BARRETO 

APONTE ante el centro zonal de Usaquén (fl. 117). 

 

En cuanto a lo deprecado por la demandada en escrito presentado a folio 

119 se le pone de presente a la memoralista que el objeto de debate de 

las presentes diligencias es la modificación de las visitas, y si lo que se 

pretende es la custodia y cuidado personal de la menor, deberá adelantar 

las acciones legales correspondientes, en anterior ocasión se le había 

indicado a la accionada, que si el Sr. JUAN FELIPE BARRETO BOTERO, está 

incumpliendo con la cuota alimentaria a cargo de este y en favor de su 

menor hija, se deberá adelantar proceso ejecutivo de alimentos.  

 

Se aclara además que el juzgado no ha hecho ningún pronunciamiento 

sobre la cuota alimentaria de la menor, ya que no es objeto de las 

presentes diligencias. 

 

Teniendo en cuenta que en cumplimiento de los Acuerdos PSCJA20-

11517, PSCJA20-11521, PSCJA20-11526, PSCJA20-11532, PSCJA20-

11546, PSCJA20-11549, PSCJA20-11556 y PSCJA20-11557, proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura, los términos judiciales fueron 

suspendidos desde el día 16 de marzo hasta el día 30 de junio de 2020 

inclusive.  

Atendiendo a lo anterior y con el fin de adelantar el trámite del proceso, 

se reprograma la fecha para adelantar la audiencia de que trata el art.392 

del C.G.P, para el día 19 del mes de noviembre de 2020 a la hora de 

las 10:00 a.m. Infórmese a las partes por el medio más expedito. 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se 

llevará a cabo por el aplicativo Microsoft Teams dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para el trabajo virtual, aplicación que tendrán 

que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferible Windows 10, tableta, IPad o dispositivo móvil con 

sistema operativo Android o IOS. 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (ej: audífonos, parlantes) video que permitan visualizar la 
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diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar 

iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia.  

Así mismo los apoderados deberán informar de manera inmediata sus 

correos electrónicos por medio de los cuales se hará la respectiva 

conexión. 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma 

(link o invitación), además se enviará el protocolo para la realización de 

la audiencia virtual.  

Los aquí participantes deberán estar disponibles mínimo cuarenta y cinco 

(45) minutos antes del inicio de la audiencia para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

Se les recuerda a las partes como a sus apoderados de la obligación que 

tienen de concurrir a la audiencia antes programada, so pena de 

imponérseles multa por valor de 5 salarios mínimos mensuales, la no 

comparecencia de los citados se considerará como indicio grave en contra 

de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito, según fuere el caso 

(art. 372 CGP).  

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

  

  

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 67  
                 Hoy 30 de septiembre de 2020. 
 

NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO 
                          SECRETARIA                            I.I. 
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